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Esta Superintendencia, en ejercicio de sus atribuciones legales que le confieren las Leyes

N°s,16.395 y 18.833 y en el marco de la implantación de un modelo de regulación basado

en riesgo, específicamente al riesgo de mercado, aplicable a las Cajas de Compensación de

Asignación Familiar (CCAF), ha estimado necesario requerir la siguiente información

financiera.

1. Entrega de Información de Activos y Pasivos.

Las CCAF deberán informar semanalmente las operaciones activas y pasivas que

pudiesen estar afectas a pérdidas ante variaciones de las variables de mercado. La

información se pedirá en archivos separados (en formato txt) y con las características

que se explican en esta circular.

La información descriptiva de las operaciones activas y pasivas requerida en esta

circular se detalla a continuación, mientras que los campos y formatos se especifican

en los respectivos Anexos.

a) Hoja 1 (ArchivoWord): Datos Administrativos.

Los datos administrativos que debe tener esta hoja son los siguientes:

1 . Nombre Institución:

2. Fecha Actualización de los Datos:

3. Nombre del Responsable de la Información:

4. Cargo del Responsable de la Información:

5. Teléfono de Contacto:

ó» E-mail de Contacto:

b) Archivo 1 (Rent_Fij): Instrumentos de Inversión en Renta Fija.

En esta hoja deberá informarse el listado y detalle de los instrumentos
de renta fija

que tengan en cartera al momento de la obtención de la información.
Cabe señalar

que dichos instrumentos deben corresponder a los contemplados en
el artículo 31 de

la Ley
N°

18.833. El detalle de los campos y el formato requerido por esta

Superintendencia se muestra en el Anexo 1 .

c) Archivo 2 (Pacto): Pactos.

En esta hoja se deberá informar el detalle de los pactos de retrocompra y de

retroventa que tengan las Cajas al momento de obtención de la información. Se

entiende que estos pactos sólo pueden
realizarse con los instrumentos de renta tija

mencionados en el punto anterior. El detalle de los campos y el formato
requerido

por esta Superintendencia se muestra en el
Anexo 2.

d) Archivo 3 (Ot_Act_CP): Otros Activos
Financieros

Este archivo deberá contener información del detalle de otros activos Financieros

que la Caja tenga en su cartera de inversión y que no esté
considerado en las letras

b) y c) anteriores. El detalle de los campos y el formato requerido por esta

Superintendencia se muestra en el Anexo 3.



e) Archivo 4 (Pas_Fin): Pasivos Financieros

Este archivo deberá contener el detalle de los pasivos financieros que tenga la Caja
al momento que se realiza la extracción de información, teniendo en consideración
las características y formatos que se detallan en el Anexo 4.

f) Archivo 5 (Deu_Banc_CP): Pasivos Bancarios Corto Plazo

Deberá contener el detalle de los pasivos bancarios de corto plazo contraídos con las
diferentes instituciones financieras. Esta información también contempla la
incorporación de las distintas líneas de sobregiro y montos pre aprobados que la
Caja pueda disponer en cualquier momento sin ninguna restncción. Por lo tanto, y
sin perjuicio de lo anterior, se entenderá como pasivos bancarios de corto plazo a

toda la deuda bancaria cuyo plazo de vencimiento sea igual o inferior a 1 año desde
la fecha de extracción de la información. El detalle de los campos y los formatos

que se requieren para este archivo se muestran en el Anexo 5.

g) Archivo 6 (Deu_Banc_LP): Pasivos Bancarios Largo Plazo

Este archivo deberá contener el detalle de los pasivos bancarios de largo plazo de la
Caja contraídos con las diferentes instituciones financieras. Por lo tanto, y sin

perjuicio de lo anterior, se entenderá como pasivos bancarios de largo plazo a toda

la deuda bancaria cuyo plazo de vencimiento sea mayor a 1 año desde la fecha de

extracción de la información. El detalle de los campos y los formatos que se

requieren para este archivo se muestran en el Anexo 5 (es el mismo formato del

Archivo 5).

2. Flujos de vencimiento de Activos y Pasivos.

Además de la información descriptiva de las operaciones de activos y pasivos

requeridas por esta circular, las Cajas deberán informar los flujos de dichas

operaciones de acuerdo a las bandas temporales definidas en esta circular En estos

archivos se deberán incorporar todas las operaciones activas y pasivas que se

encuentren expuestas a variables de mercado. Siguiendo la misma línea, los flujos de

las operaciones en pesos deberán venir en archivos distintos a las operaciones con

flujos en UF. Además, se deberán generar dos líneas de Archivos, siendo una para

flujos futuros de colocaciones (Créditos Vigentes) incluyendo flujos de morosidad, y la

otra para flujos futuros de inversiones, trading, levantamiento de deuda, etc. La

descripción de ambas líneas se detalla a continuación, mientras que los campos y

formatos se especifican en los respectivos Anexos.

a) Colocaciones Vigentes y Sin Mora: Las Cajas deberán entregar un archivo con

los flujos futuros de sus colocaciones o créditos vigentes sin ningún tipo de

morosidad. El detalle de las bandas temporales en que cada Caja tiene que

incorporar los flujos de las colocaciones, además de los campos y el formato

requerido para este punto, se muestra en el Anexo 6.

b) Colocaciones morosas: Se deberá presentar un archivo con los saldos de los

créditos que a la fecha de extracción se encuentren con algún tipo de morosidad,

segmentando estos saldos por bandas (nivel) de morosidad que se definen en esta

circular. El detalle de los campos y formatos requeridos para este punto se muestra

en el Anexo 7.



Libro de Caja: Las Cajas deben entregar a esta Superintendencia los flujos
futuros de todas las operaciones de activos y pasivos mencionados en el punto 1 de
esta circular y cuya intención sea mantener los instrumentos hasta su vencimiento,
debiendo entregarse en forma separada un archivo para instrumentos en pesos y
otro para instrumentos en UF. El detalle de los campos y formatos se muestra en el

Anexo 6.

d) Libro de Negociación: De igual manera, el libro de negociación deberá contener

los flujos futuros de los instrumentos mencionados en el punto 1 que, valorados a

precios de mercado y libres de toda restricción para su venta, se negocian activa y
frecuentemente por la Caja, o se mantienen en cartera con el propósito de

venderlos en el corto plazo, o de beneficiarse de posibles variaciones en sus

precios de mercado en dicho plazo. De igual manera que en el punto anterior, se

deberá entregar en forma separada un archivo para instrumentos en pesos y otro

para instrumentos en UF. El detalle de los campos y formatos se muestra en el

Anexo 6.

3. Sobre las condiciones > restricciones de esta Circular.

La información requerida en esta circular deberá comenzar a entregarse conforme a los

requerimientos y formatos especificados en esta circular, el día 22 de Junio con

información refenda al día hábil anterior. La periodicidad con que las Cajas deberán

entregar esta información sera semanal, remitiéndose a los datos de cierre del último

día hábil de la semana anterior, excepto para la letra a) del punto 2 anterior, que se

deberá entregar sólo una vez al mes, el día hábil siguiente a la primera quincena y

referida al cierre de ésta. Las Cajas deberán enviar esta información al correo

ncst"odcmcrcado@süscso.cl.

Se entenderá que los datos han sido entregados correctamente cuando luego de

analizada la información, no se encuentren errores de formato y se estime que la

información proporcionada cumple con una racionalidad de mercado.



4. Derogación de la Circular
N"

2.501 de 2008.

A partir de la entrada en vigencia de la presente Circular se deja sin efecto la solicitud

de información requerida a través de la Circular
N°

2.501 de 2008

Saluda atentamente a Ud.,

FBV/CLLR/ETS

DISTRIBUCIÓN

CCAF (Adjunta Anexos)

Archivo Central
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